
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En la fecha paso la presente demanda de la Seguridad Social de Primera Instancia, 

promovida por la señora MARIA SOLEDA WILCHES contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP (Rad. 2022 – 353), a despacho de la Señora Juez para los 

fines legales pertinentes, informando que correspondió a este despacho por reparto efectuado 

el día 12 de septiembre de 2022. Sírvase proveer, 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto de sustanciación No. 010 

 

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, previo a estudiar la admisibilidad de la presente 

demanda y con el fin de definir si la competencia corresponde a la justicia ordinaria laboral o la 

jurisdicción contencioso administrativa, se dispone, oficiar a CAJANAL, para que se sirva certificar 

con destino a las presentes diligencias: 

 

- En condición de que se le reconoció la pensión al señor JESUS ANTONIO AGUIRRE 

BETANCUR, quien en vida se identificaba con la cédula Nro. 4.309.379, si como trabajador 

oficial o empleado público, prestación que se le reconoció con la resolución 12579 del 2 

de diciembre de 1994, en caso de contar con la Resolución, favor aportarla.  

  

Una vez se allegue la información requerida, se procederá al estudio de admisión o inadmisión de 

la presente demanda, o en su defecto a declarar la falta de competencia 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 


